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INFORMACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN DEL  
CONSEJO DE LA ESCUELA DE POSGRADO DEL 1 DE MARZO DEL 2017 

 
 
Aprobación de acta: 
 
Se aprobó el proyecto de acta de la sesión del Consejo de la Escuela de Posgrado del 
13 de febrero del 2017. 
 
 
Informes: 
 
• El Decano propone que la reunión anual con los Directores de los programas de 

posgrado que se realizaba en una sola jornada se lleve a cabo en cuatro grupos de 
trabajo antes de la reunión anual del Taller de Directores. El objetivo es escuchar a 
los programas acerca de temas definidos como el aporte de investigación al 
entorno. 

 
• El Decano informó que del 22 al 24 de marzo la Asociación Universitaria 

Iberoamericana de Posgrado – AUIP celebra su Asamblea General en la PUCP 
donde participan más de 130 rectores, vicerrectores y directores de posgrado de 
América, España y Portugal. Señaló que invitará a los directores de posgrado a las 
sesiones de la Asamblea a fin de que tomen contacto e intercambien ideas con 
dichas autoridades. 

 
 

Acuerdos: 
 
1. Maestría en Derecho c.m. en Política Jurisdiccional 

 
El Consejo de la Escuela de Posgrado, luego de revisar la propuesta, acordó por 
unanimidad aprobar la modificación del plan de estudios de la Maestría en Derecho 
c.m. en Política Jurisdiccional a través del sistema a fin de que pase a la Comisión 
Académica. 

 
 


